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p1, p2 , …, pn de la proporción de envases de papel/cartón adheridos. Basándose en esta información muestral, se 

establece que con probabilidad , el valor de p pertenece al siguiente intervalo: 
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donde
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p  es la media de los porcentajes observados en la muestra: 
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  es el valor de la variabilidad utilizado en la determinación del tamaño muestral n.  
 
En el caso de que n fuese mayor que 1, se podrá actualizar este valor de la variabilidad para futuros muestreos, utilizando 
la variabilidad observada en la muestra o raíz cuadrada de la varianza muestral: 
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Una vez construido el intervalo de confianza, al aplicar esta fórmula se obtiene n, que es el número de muestreos a 
realizar en un año para una determinada Entidad, para conseguir un resultado representativo, es decir, garantizar con 
un nivel de confianza del 95% que el error cometido en la estimación del porcentaje de envases de papel-cartón adheridos 
al SIG es inferior al definido. 
 
Si la Entidad tiene más de un sistema de recogida se determinará un valor único de aplicación para todos los sistemas, 
debiendo diseñarse la elección de las muestras de forma que se obtenga un valor representativo del total. 
 
2. Realización  y elección de las muestras 
Si bien sería preferible un reparto de los muestreos obtenidos según el punto anterior a lo largo de un año, para tener 
una imagen más ajustada a posibles variaciones estacionales, se admite la realización en un período más corto. 
 
Dada la posible variabilidad de la composición del material recogido en función de las rutas (zonas de alta densidad 
comercial, zonas residenciales, presencia de instituciones, etc) y sistemas de recogida, se deberán elegir diferentes tipos 
de rutas y sistemas, haciendo un reparto de las muestras de la forma más similar posible a la realidad.   
 
3. Procedimiento para la realización de un muestreo para la caracterización de envases de papel-cartón. 
La muestra se tomará del material procedente de los vehículos de recogida una vez descargado. 
 
Para poder llevar a cabo la caracterización, se coordinará con la Entidad local o su operador la disponibilidad de una 
cantidad mínima de papel-cartón sobre la que seleccionar la muestra a caracterizar y su procedencia. Dicha cantidad 
mínima será de 1.000 kg, salvo que por causa justificada deba realizarse sobre una cantidad inferior. 
 
Para realizar la caracterización, se procederá a la homogeneización del total de papel-cartón referido anteriormente. 
Posteriormente, se realizará su separación en cuatro partes iguales en peso, separando 50 kg de cada cuarto para así 
obtener los 200 kg necesarios sobre los que realizar la separación de materiales. 
 
     El material a caracterizar se separará en estas seis categorías: 
 

- Papel Impreso. 

- Envases de Papel-Cartón: 
o Envase Doméstico con Punto Verde56. 
o Envase Doméstico sin Punto Verde56 
o Envase Comercial con Punto Verde56 
o Envase Comercial sin Punto Verde56 

- Resto de materiales. 
 
Los envases de papel-cartón cuya identificación entre Doméstico con o sin Punto Verde56 y Comercial con o sin Punto 
Verde56 resulte imposible, se apartarán y formarán dos fracciones de Envase Doméstico Dudoso y Envase Comercial 
Dudoso, respectivamente. La fracción de dudosos doméstico se repartirá proporcionalmente entre las que hayan 
resultado de Doméstico con Punto Verde56 y Doméstico sin Punto Verde56. Se procederá de la misma manera con la 
fracción de dudosos comercial. 
 
El peso total de la muestra caracterizada se obtendrá por la suma de pesos de los materiales separados. Para realizar 
la pesada de los materiales se dispondrá de una báscula de precisión adecuadamente verificada y calibrada. 
 

 
56 O símbolo de pertenencia al SIG vigente en cada momento 
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